
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE 2021-0023 

JOSE ALCIDES JIMENEZ JIMENEZ vs UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP  

 
 Ingresa al Despacho la DEMANDA instaurada, en ejercicio del proceso 

EJECUTIVO, por el señor JOSE ALCIDES JIMENEZ JIMENEZ, contra LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, 

para continuar con el trámite procesal que corresponda. 

   

I. OBJETO DE LA SOLICITUD:  

 

Librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

teniendo como título ejecutivo para su cobro la sentencia proferida por este 

Despacho el cinco (5) de mayo de dos mil diecisiete (2017) (fls. 3 al 25 del 

archivo 2 del expediente digital), confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, en providencia de fecha 

16 de noviembre de 2017 (fls. 26 al 41 del archivo 2 del expediente digital), 

dentro del expediente 2015-00324, donde se ordenó el reconocimiento de la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez de la parte actora.  

 

La solicitud de mandamiento de pago contiene obligaciones de dar en los 

siguientes términos (archivo 4 del expediente digital): 

 

En consideración a lo anterior, respetuosamente solicito a su señoría, SE 

SIRVA LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de mis poderdantes y en 

contra de la LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL - UGPP,, por los siguientes valores:  



 

“PRIMERO. Solicito se libre mandamiento por la suma de $6.617.278 seis 

millones seiscientos diecisiete mil doscientos setenta y ocho pesos, 

correspondiente a la diferencia entre la indemnización sustitutiva reconocida y a 

que realmente debió pagar, así como por los intereses moratorios generados y 

que a la fecha no han sido cancelados.  

 

SEGUNDO: Conforme a los hechos solicito se libre mandamiento de pago por 

los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 a 

partir de la fecha en la que se condenó al pago de las costas y agencias en 

derecho, hasta la fecha en la que se efectúe el pago de las mismas.  

 

TERCERO: Se condene en costas en el proceso ejecutivo” 

 

 

Los anteriores valores, se sustentan en el hecho de que la entidad 

ejecutada – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP, al momento de dar cumplimiento a la sentencia y, efectuar la liquidación 

de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez de la parte actor, lo hizo 

en un menor valor al ordenado.  

 

I. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

      Conforme a los lineamientos del artículo 422 del C.G.P., el ejecutante 

aportó como título ejecutivo para su cobro la sentencia proferida por este 

Despacho el cinco (5) de mayo de dos mil diecisiete (2017) (fls. 3 al 25 del 

archivo 2 del expediente digital), confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, en providencia de fecha 

16 de noviembre de 2017 (fls. 26 al 41 del archivo 2 del expediente digital), 

dentro del expediente 2015-00324, debidamente autenticadas y con constancia 

de ejecutoria del 6 de diciembre de 2017 (fol. 40 del archivo 2 del expediente 

digital), junto la resolución N° RDP037169 del 12 de diciembre de 2018 (fls. 17 

al 21 del archivo 4 del expediente digital), que liquidó y reconoció la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez a la parte actora; por lo que las 



anteriores decisiones judiciales prestan mérito ejecutivo y constituyen el título 

ejecutivo para su cobro judicial, de acuerdo a lo preceptuado en el numeral 6 

artículo 104 del C.P.A.C.A. 

 

Luego la diferencia en el pago que realizó la entidad y liquidación de la 

sentencia que alude el ejecutante, será motivo de verificación en el presente 

ejecutivo, por lo que el mandamiento de pago se dictará conforme a las 

condenas establecidas en las sentencias judiciales que abarca la obligación 

impuesta a la entidad, dado que la entidad a través de la Resolución N° 

RDP037169 del 12 de diciembre de 2018 (fls. 17 al 21 del archivo 4 del 

expediente digital), reconoce la indemnización sustitutiva de la pensión de 

vejez, valores frente a los cuales, radica el desacuerdo.   

 

  Respecto a la condena en costas solicitada en el líbelo de la demanda, el 

Despacho emitirá pronunciamiento en la etapa procesal correspondiente, 

conforme al artículo 440 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA – SECCIÓN SEGUNDA EN ORALIDAD. 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, 

para que dentro de los cinco días siguientes a este proveído cumpla la 

obligación impuesta en sentencia proferida por este Despacho el cinco (5) de 

mayo de dos mil diecisiete (2017) (fls. 3 al 25 del archivo 2 del expediente 

digital), confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “A”, en providencia de fecha 16 de noviembre de 2017 

(fls. 26 al 41 del archivo 2 del expediente digital), dentro del expediente 2015-

00324, debidamente autenticadas y con constancia de ejecutoria del 6 de 

diciembre de 2017 (fol. 40 del archivo 2 del expediente digital), junto la 

resolución N° RDP037169 del 12 de diciembre de 2018 (fls. 17 al 21 del archivo 

4 del expediente digital), que liquidó y reconoció la indemnización sustitutiva de 



la pensión de vejez a la parte actora, valores frente a los cuales radica el 

desacuerdo.   

 

SEGUNDO.- Frente a la condena en costas el Despacho emitirá 

pronunciamiento en la etapa procesal correspondiente, conforme al artículo 440 

del C.G.P.  

 

 TERCERO: Notificar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP, conforme a lo establecido en el artículo 291 

del C.G.P, y a lo fijado en el artículo 481 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. Ttérmino comenzará a correr, una vez transcurrido el segundo día hábil 

siguiente al envío del mensaje de datos al demandado. 

 

CUARTO. Ordenar a la entidad ejecutada cumplir con la obligación 

dentro del término de cinco (5) días tal como lo dispone el Art. 431 del C.G.P.  

 

QUINTO. Notificar al señor Agente del Ministerio Público Delegado ante 

este Despacho judicial y al Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado.  

 

SEXTO. Conceder a las entidades ejecutadas el término de 10 días 

contados a partir de la notificación para que proponga excepciones de mérito y 

solicite pruebas, conforme al artículo 442 del C.G.P.  

 

 SEPTIMO: SE DISPONE no fijar gastos con la admisión de la demanda, 

sin embargo, en el caso de llegar a requerirse se fijarán mediante auto que será 

comunicado a las partes. 

 

 OCTAVO: Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que 

deban surtirse al demandante, se tendrán en cuenta la dirección informada a 

folio 1 del archivo 3 del expediente digital - demanda: 

katherinemartinezroa@imperaabogados.com,  de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 197 del C.P.A.CA y el articulo 82 de la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021.  

 

 NOVENO:  Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que 

deban surtirse la parte demandada, se tendrán en cuenta la dirección 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co y, las direcciones establecidas para 

estos fines en las páginas web  o red social de la entidad, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 197 del C.P.A.CA y el articulo 83 de la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021. 

 

 DECIMO:  SE INDICA a las partes y a los terceros intervinientes, que 

para los efectos procesales, incluidos los establecidos en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A, todos los actos procesales deberán surtirse a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

<<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 

<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de radicación en 

el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, lo anterior en virtud al artículo 8 de la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

 

 DECIMO PRIMERO: Se reconoce a la Doctora  KATHERINE MARTINEZ 

ROA, identificada con la C.C. 67.002.371 de cali y T.P. 129.961 del C.S.J., 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido visible a folio 30 del archivo 3 del expediente 

digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

catc 
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